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Contexto Internacional 
 

 

Convenios para Evitar la Doble Imposición 

 

 

❖ Ley N° 19.548: mediante la Ley N°19.526, el 20 de octubre de 2017, el Parlamento Uruguayo aprobó 

el convenio entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Gobierno de la República de 

Chile para eliminar la doble imposición con relación a los impuestos sobre rentas y sobre patrimonio y 

para prevenir la evasión y elusión fiscal y su protocolo. 

 

De acuerdo con lo establecido en dicho acuerdo, el mismo se aplicará a partir del 1° de enero de 2018. 
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Normativa publicada 
 

Noviembre 2017 
 

Prórroga para presentación de proyectos de 

construcción de gran dimensión económica 

 

Decreto N° 326/2017 del 20 de noviembre de 

2017. 

 

Según el Decreto N° 329/016 se habían 

declarado promovidas al amparo de la Ley Nº 

16.906 (Ley de Inversiones), las actividades de 

construcción para la venta o arrendamiento de 

inmuebles con destino a oficinas o vivienda 

permanente o esporádica, correspondientes a 

proyectos de gran dimensión económica. 

 

Dentro de estos proyectos se incluían las 

construcciones que no hayan tenido actividad en 

los 18 meses anteriores a la presentación del 

proyecto de reactivación de la obra ante la 

Comisión de Aplicación (COMAP), y en las 

cuales reste por ejecutar inversiones por un 

valor en obra civil superior a los 123.000.000 

UI.  

 

Las inversiones comprendidas eran las 

ejecutadas hasta 36 meses contados a partir de la 

presentación del proyecto en la COMAP 

siempre que se haya presentado antes del 30 de 

junio de 2017. El nuevo Decreto N° 326/017 

extiende dicho plazo y lo prorroga hasta el 31 de 

diciembre de 2017. 
 

 Nuevos plazos para postulación al régimen de 

facturación electrónica 

 

Resolución de DGI N° 8.195/2017 del 23 de 

noviembre de 2017. 

 

La Resolución de DGI N° 7.065/016 había 

otorgado a los contribuyentes que desarrollan su 

actividad económica con los giros: casa de 

cambio, servicios financieros, casas financieras y 

bancos; plazo para postularse al régimen de 

documentación fiscal electrónica hasta el 1º de 

enero de 2018. 

 

La nueva Resolución de DGI N° 8.195/017 

extiende dicho plazo hasta el 1° de julio de 2018. 
 

 

Plazo adicional para vencimientos del 24 de 

noviembre de 2017 

 

Resolución de DGI N° 9.160/2017 del 29 de 

noviembre de 2017. 

 

Dicha Resolución establece que las obligaciones 

tributarias con vencimiento el día 24 de 

noviembre de 2017, realizadas hasta el día 27 de 

noviembre de 2017, se considerarán efectuadas en 

plazo. 
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Novedades sobre normativa del Banco Central del Uruguay (BCU) 

 

Proyecto normativo para empresas 

administradores de crédito 

Fecha: 7 de noviembre de 2017 

 
Con fecha 7 de noviembre de 2017 la 

Superintendencia de Servicios financieros puso 

en conocimiento un proyecto normativo 

vinculado con las notas que deberán acompañar 

a los estados financieros mensuales de las 

empresas administradoras de crédito de mayores 

activos, a partir del 1º de octubre de 2018.  

 

Este proyecto se enmarca en lo establecido en la 

Circular 2.268 de fecha 13 de octubre de 2016, 

la que dispuso que los estados financieros de las 

empresas administradoras de crédito serán 

elaborados de acuerdo con un nuevo marco 

contable. 
 

  

Comunicación Nº 2017/215 

Fecha: 21 de noviembre de 2017 

 

Con fecha 21 de noviembre de 2017 el BCU 

emitió la Comunicación 2017/215 por el cual 

prorroga la entrada en vigor de las modificaciones 

y los nuevos estándares establecidos por el 

Comité Internacional de Normas de Auditoria y 

Aseguramiento para las Normas Internacionales 

de Auditorias.  

 

Estas modificaciones y nuevos estándares serán 

de aplicación para informes emitidos sobre 

estados financieros cerrados a partir del 15 de 

diciembre de 2018 inclusive. 

 
 

   

Noticias de eventos de DGI 

 

VII Jornadas de Ética y Administración 

Tributaria 

 

El pasado mes de noviembre se llevaron a cabo 

las referidas jornadas organizadas por la DGI. 

 

Este año la temática se centró en la integridad y 

la ética en el sector privado y en el servicio 

público. 

  

Dentro de los temas expuestos, se encuentran 

los siguientes: 

• La Ética como antídoto de la corrupción 

en la contratación administrativa;  

• Códigos de Ética en la Administración 

Pública;  

• Ética, delito y función pública: Los 

medios para enfrentar la corrupción en la 

Administración. 
 

  

Charlas sobre servicios WEB brindadas por 

DGI 

 

 

También durante el mes de noviembre, se 

llevaron a cabo en el interior del país, charlas 

explicativas sobre los Servicios Web disponibles 

en la página Web de DGI. 
 

Las mismas fueron gratuitas y estaban dirigidas a 

todos los usuarios de dichos servicios.  

 

Estas instancias tienen como finalidad acercar a 

los usuarios, al conocimiento de las herramientas 

informáticas de las que dispone la Administración 

Tributaria, para facilitar el cumplimiento de las 

obligaciones en esta materia. 
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Indicadores económicos 

 

 
Índice de Precios al Productor de Productos Nacionales (IPPN) Índice de Precios al Consumo (IPC)

Base Marzo 2010 = 100 Base Marzo 2010 = 100

Mensual Acum. año Acum. 12 meses Mensual Acum. año Acum. 12 meses

Ene-17 164,05 1,93% 1,93% -0,89% Ene-17 166,45 2,60% 2,60% 8,27%

Feb-17 164,94 0,54% 2,48% -0,88% Feb-17 167,28 0,50% 3,11% 7,09%

Mar-17 166,21 0,77% 3,27% -1,92% Mar-17 168,41 0,68% 3,81% 6,71%

Abr-17 166,86 0,39% 3,67% 1,10% Abr-17 168,78 0,22% 4,04% 6,46%

May-17 165,59 -0,76% 2,88% -1,95% May-17 169,00 0,13% 4,17% 5,58%

Jun-17 168,45 1,73% 4,66% 0,14% Jun-17 169,25 0,15% 4,33% 5,31%

Jul-17 169,56 0,66% 5,35% 0,83% Jul-17 169,79 0,32% 4,66% 5,24%

Ago-17 170,40 0,50% 5,87% 2,08% Ago-17 171,10 0,77% 5,47% 5,45%

set-17 170,51 0,06% 5,94% 3,30% set-17 172,02 0,54% 6,03% 5,75%

Oct-17 174,24 2,19% 8,26% 7,28% Oct-17 172,81 0,46% 6,52% 6,04%

Nov-17 172,57 -0,96% 7,22% 6,11% Nov-17 173,39 0,34% 6,88% 6,30%

Dic-17 Dic-17

Número del 

Índice

VariacionesVariaciones
Mes

Número del 

Índice
Mes

 
 

 

Cotización del USD del mes 

(Intercambiario comprador Billete) Valor de la Unidad Indexada (UI) del mes

Noviembre 2017 Noviembre 2017

Día Cotización Día Cotización Día Cotización Día Cotización

1 29,23 17 29,386 1 3,6973 17 3,7067

2 29,23 18 29,386 2 3,6979 18 3,7073

3 29,199 19 29,386 3 3,6986 19 3,7078

4 29,199 20 29,406 4 3,6992 20 3,7084

5 29,199 21 29,366 5 3,6999 21 3,709

6 29,196 22 29,353 6 3,7005 22 3,7095

7 29,209 23 29,217 7 3,701 23 3,7101

8 29,181 24 29,095 8 3,7016 24 3,7107

9 29,213 25 29,095 9 3,7022 25 3,7112

10 29,249 26 29,095 10 3,7027 26 3,7118

11 29,249 27 28,971 11 3,7033 27 3,7124

12 29,249 28 28,938 12 3,7039 28 3,7129

13 29,322 29 28,998 13 3,7044 29 3,7135

14 29,401 30 28,998 14 3,705 30 3,7141

15 29,513 31 15 3,7056 31

16 29,41 Promedio 29,231 16 3,7061 Promedio 3,706
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Vencimientos -  DGI y BPS 
 

 

Terminación

RUT

Todos 20.12

0-1-2-3 20.12

Presentación y pago 4-5-6 21.12

7-8-9 22.12

Pago no electrónico Todos 26.12

Pago si electrónico Todos 26.12

Presentación Todos 26.12

Calendario General

Ultimo dígito

0 15.12

1 15.12

2 15.12

3 15.12

4 15.12

5 18.12

6 18.12

7 18.12

8 18.12

9 18.12

Mayores Contribuyentes 12.12

Último dígito del RUT Fecha

0 – 1 – 2 – 3 – 4 21.12

5 – 6 – 7 – 8 – 9 22.12 

IRPF – Trabajo en relación de dependencia que tributa ante BPS

CEDE y Grandes 

Contribuyentes (GC)

Contribuyentes Fecha

Entes Aut.  Serv. Desc.

NO CEDE

Pago

DGI

BPS
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Nuestros servicios 
 

 

Asesoramiento Tributario 

Ofrecemos servicios de asesoramiento tributario global e integral, caracterizado por un trato directo, ajustado al perfil de 

cada cliente y manteniendo una actualización permanente en materia tributaria. 

 

• Impuestos nacionales (IRAE, IP, IVA, impuestos al consumo e impuestos aduaneros) 

• Planificación tributaria nacional e internacional 

• Efectos impositivos asociados a inversiones o financiamiento 

• Beneficios tributarios asociados a la Ley de promoción de inversiones 

• Auditorias tributarias 

• Preparación y revisión de declaraciones juradas 

• Asesoramiento en inspecciones impositivas y de seguridad social. 

 

Tercerización Administrativa-Contable 

Para las áreas que no forman parte del corazón del negocio de nuestros clientes, ofrecemos servicios de tercerización 

administrativa – contable y liquidación de remuneraciones, caracterizado por la confiabilidad y la confidencialidad. 

 

• Tercerización Administrativa 

• Tercerización Contable 

• Tercerización de Remuneraciones 

• Otros servicios relacionados 

 

Auditoría 

Realizamos auditorías y revisiones ajustadas a las necesidades de cada cliente, caracterizadas por el entendimiento del 

negocio. 

 

• Auditorías de Estados Contables anuales, semestrales o trimestrales 

• Revisiones limitadas de Estados Contables anuales, semestrales o trimestrales 

• Procedimientos de auditoría previamente acordados 

• Revisiones de control interno 

• Auditorías Internas 

 

Consultoría 

Asesoramos a nuestros clientes en aspectos específicos de su gestión actual y de sus posibilidades de crecimiento y 

desarrollo, teniendo en cuenta sus objetivos y su cultura organizacional. 

 

• Gestión Económica 

• Gestión Financiera 

• Gestión en Recursos Humanos 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Guillermo Campione 
Guillermo.campione@euraaudit.com.uy 
 
Martín Olivera 
Martin.olviera@euraaudit.com.uy 
 
Francisco Corbo 
Francisco.corbo@euraaudit.com.uy 
 
María Noel Capelli 
Maria.capelli@euraaudit.com.uy 
 
Nicolás Ordoqui 
Nicolas.ordoqui@euraaudit.com.uy 
 
Ignacio Alonso 
Ignacio.alonso@euraaudit.com.uy 
 

 
 

Montevideo 
Cerrito 420 Oficina 406/407 

Teléfono: +598 29168100 
 

Zonamerica Business & Technology Park 
Ruta 8, Km 17.500 

Teléfono: +598 2518588 


